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PARTB OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dig larde), S. M la Reto» Dofia Vic- 
orU iSugsmía, 8. A. R. el Principe de 
Anturias é Infantes y demás personaa 
le la Anguata Redi Familia, continúan 
da novedad en aa Importante salud,

(Gacetas 21 r 23 de Abrir)

Núm, 8955

Gobierno Givil
Ob r a s Pú b l ic a s .—Ag u a s

Co n c e s io n e s ,— Habiendo solicitado 
permiso D. Antonio Riba* Reua, vecino 
de E-tporlas, para construir una con
ducción de aguas residuales desde la 
fábrica del Sr, Verdaguer de dlcba vi
lla hasta el predio denominado «Es 
Colla, se pone en conocimiento del pú
blico por medio del presente anuncio, 
a fin de que, durante el plazo de vein
te días contados a partir de la fecha 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  que lleva inserto 
este anuncio, puedan las entidades y 
Particulares interesados presentar, por 
escrito en este Gobierno Oivil, cuantas 
reclamaciones u observaciones estimen 
oportunas, en contra de la petición de 
que se trata.

Palma 15 Abril de 1926.
El Gobernador

José Pérez Garcia-Argüelles

Núm. 3954
OBRAS PUBLICAS

El e c t r ic id a d ,—Con esta fecha este 
Gobierno de provincia ha otorgado a 

Enrique Ordinat Cruellas la elgulen- 
1® concesión:

«Visto el expediente promovido por 
solicitando la autorización necesaria 

£*ta ampliar la central eléctrica de 
^6tri con una línea de transporte hasta 

y red de distribución en esta 
^Unia población.=Rtisultaudo del cita- 
2o expediente que están conformes to

las entidades llamadas a intervenir 
8n que se otorgue la concesión, que se 

cumplido todos ios trámites regla- 
^Dtaríoe, y que no se han presentado 
^latnaoioneB de clase alguna en con- 
tr*de dicha petición, =He resue.to, de 
^uformidad con lo propuesto ñor la 
datura ds Obras Públicas de la pro- 
^cis, conceder a V. la au orizaclóu 
’^cltada, en virtud de las atribucio- 
i68 que m» contiene el Reglamento pro- 
¿elD»i aprobado por Real decreto de 
*' de Marzo de 1919 coa ujeceón a ¡as 
^dlcionee siguienteB^l,*' Antes de 
Q^zar obra » guna ae la instalación 

que se solicita presentará V. el cálculo 
detallado de la estabilidad de loa |&po- 
yos que se quieren Jemp ear. Además 
el cálculo de la sección de los conduc- 
toros y loa dibujos y disposición de los 
tran formadores. Estos documentos se 
unirán a! proyecto presentado para su 
comprobación, y en caso de suficiencia 
U Jefatura de Obras Públicas podrá 
aumnzar su empleo,=2 a Los detalle» 
de la instalación se sujetarán en cnan
to sean aplicables al caso, a las dispo
siciones del Reglamento propuesto por 
la Comisión Permanente Española de 
Electricidad para instalaciones e éctrl- 
cas en cnanto afectan a la seguridad 
pública y a la servidumbre forzosa de 
paso de corriente (con areg’o a la Ley 
de 23 de Marzo de 1900, Reglamento 
aprobado por R, D. de 27 de Marzo de 
1919 y R. D, de 7 de Oc ubre de 1904). 
Las obras se ejecutarán bajo 1» inspec
ción de la Jefatura de Obras Públicae 
de la provincia en el plazo que se mar
que con estricta sujeción al proyecto 
presentado.=3.a La Instalación sujeta 
también en tu explotación a la inspec
ción de la Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia se otorgará con arre
glo a las prescripciones que la Ley ge
neral de Obras Públicas fija para las 
concesiones d^ esta clase, y además sin 
perjuicio de tercero dejando a salvo los 
derechos de propiedad con sujeción a 
las disposiciones vigentes y a las que 
dictadlas en lo sucesivo les sean aplica» 
bles y siempre a titulo precario quedan
do autorizado el Ministerio de Fomento 
para modificar los términos de la auto
rización, suspeuderlas temporalmente 
o hacerla cesar dtfiilt'.vamente sí así lo 
juzgase convenien e para el buen servi
cio y seguridad púb lea sin que V. ten
ga por ello derecho a indemnización 
alguna, sin limitación alguna de tiem
po de uso para tales resoluciones,«4.a 
No podrá darse principio a las obras 
sin que V. presente previamente a la 
Jefatura de Obras Públicas resguardo 
de la fianza definitiva que represente el 
3 por 100 del presupuesto de las obras 
a ejecutar en terreno de dominio púb I
co y piano de replanteo de las que a 
éste afecten, siempre que no coincidan 
con el proyecto aprobado, el cual podrá 
confrontar ia Jefatura si lo estira» con
veniente. La fianza que deberá estar 
impuesta a d aposición oe este Gobier
no C:Vil, se mandará devolver a V. a la 
vez que se apruebe el acta de reconoci
miento de las obras, debiendo a este fia 
acompañar a aquellas las correspondien
tes ceniticaciones de las Alcaldías don
de se han desarrollado las obras y co
pla de. resguardo del depósito, ( Jocu 
mentó que deberá entregar V.) y certl 
ticación del Ingeniero Jefe en lo refe
rente a obras y terrenos de dominio 
público a menos que se ha?a constar 
en el acta que ni en una ni en otros se 

han causado daños ni perjuicios, =5.• 
Sará obligación de V, lo ordenado en 
las disposiciones siguiente :=**) Real 
Decreto de 20 de Junio de 1902 y Real 
Orden de 8 de Julio del m «mo »Qo re
ferente al contrato del trabajo.«b) Lay 
de oroteccíón a la industria nacional 
de 14 de Febrero de 1907 y su R’gla- 
m^nto de 23 de Febrero y 24 da Julio 
d*» 1908. 12 de Marzo de 1909 y 22 de 
Junio da 1910 =»6.6 El cruce del farro- 
carnl, de la carretera y caminos veci
nales será normal al eja de los mismos, 
Los postes de los cruces serán metáli
cos para el ferrocarril y carretera, 
pudíendo ser de madera para los ca
minos vecinales. La disposición de los 
cruces se sujetará a lo qu« prov!”iie 
el vigente Btigiamento,»/ • La par
te empotrada de iodos los apoyos 
será vísítabla y de fácil reconoci
miento,*8.* La altura mínima de los 
cables sobre la linea férrea será de diez 
(10'00 m.) metros y sobre el firme de la 
carretera y caminos vecinales de siete 
metros (7'00 m,)—9,ePara evitar los pe
ligros a que puede dar lagar la rotura 
del cable en el tramo del cruce ae sus
penderá cada uno de Ion cables por 
cualquiera de loa procedimientos que se 
indican en el vigente Reglamento « 
10.a No se permitirá colocar apoyo al
guno ocupando la explanación de la 
carretera o camino y sus cunetas de
biendo lodos quedar a la parte de afue
ra de la arista exierior de la cuneta 
donde la haya o corresponda hacerla y 
a la parte exterior de la arista dal pa
seo donde no la haya.—11.a Por ¡o me
nos cada doce postes habrá de haber 
uno provisto de parurrayoi$.*12,a Las 
obras se ejecutarán en e) plazo de. un 
año a contar de eaia fecha.—13.a La 
instalación en baja en ei interior del 
pueblo de Ariañy se ejecutará ajusta
damente a las disposiciones del vlgdü¿Q 
R?glxmoato, no pudíenio colocarse 
ningún conductor a menor altura da 
siete metros sobre el nivel dei suelo,« 
14.a Ei íncumplim en.o de cualquiera 
de las condicionad de la autorización 
dará lugar a la caducidad de la misma 
con sujeción a ¡o dispuesto en el Regla
mento de 27 de Marzo da 1919 y en la 
legislación vigente para las concesiones 
de obras públicas.=*Lo que participo a 
V. para su conocimiento y efectos con
siguientes, debiendo acusar reciba ae 
esta comunicación tan prou.o co no la 
reciba,»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de ios n e- 
resados en la concesión trauscrHa, in- 
sertán lose también a continuación ¡as 
tarifas uiáximas aprobadas, en cumpii- 
mlenio de lo que proscribe ¡a R O. de 
3 de Mayo de 1919.

Paimu 16 de Abril de 1926.
El Gobernador,

JoséePérezeGarcia-Argüelluu

Tarifas aprobada*

TARIFAS má x ima s DE CONSUMO
Los abónalos satisfarán mensual

mente la energía consumida, medíante 
conciertos a Bise Fija o según ¡as In
dicaciones del Contador instalado,

La Base Fij * so aplicará en instala
ciones de una o varias lámparas de 
débil consumo, cuya suma de bujías no 
suoere a cincuenta, con arreglo a la si- 
gniente tarifa:

Una lámpara de 5 bujías, l<30 pese
tas al mes,

Una id, de 10 id,, 2*25 id, al Id.
Una id, de 16 Id., 3‘15 id, al id.
Una id. de 25 id,, 4'50 id, al id.
Una id, de 32 id., 5*40 id. al id.
Una id, de 50 Id,, 8'00 la, al id,
Se Instalará Contador a los abona

dos que tengan mas de 32 bujías insta
ladas, obligándose a un consumo men
sual por lo menos equivalente al impor
te de una lámpara de U1 intensidad, 
rigiendo los siguientes precios:

Hasta 10 Kwa, mensuales, 1'15 pe- 
Bet»8 por Kwn.

Hasta 15 id. id., 1'10 id. por id, 
Hisia 25 id. Id,. 1'05 Id. por Id. 
Htsta 40 ¡d, id,, 1'00 id. por id, 
Has.ta 60 id, id., 0*97 id, por id.
Superior a 60 id, id,, 0J95 id, por id, 
Para elecsro motorüs se rebajará un 

25 por ciento la tarifa Contador ante
riormente indicada para alumbrado.

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE TRABAJO

OOMRRCIO E INDU8T1IA

• Re a l e s Ob d in b s
limo. 8r.; Visto el expediente Incoa

do por la Delegación Regional de este 
Ministerio de Baleares para la cooatí- 
tuc.ón de un Comité paritario perma
nente del Gremio de Panaderos en Pal
ma de M^Ho t c -a :

Resultando que en 2 de Octubre de 
1925, por el Presidente de .'a Sociedad 
de obreros panaderos El Primero d» 
Mayo, y en representación da la mía- 
ma, solícita U condü ución de un Co
mí é paritario, con jur jdicción todo 
el Municipio de Palma de Mallorc», 
qua resuelva .os c o l A c  o s que Hurjan 
en-re el capital y ei trabajo:

Resultando que por ¡a D dejación 
regional se remisló u ins ancii, de re- 
ferencl» y ae convocó por térm.no de 
quince días, median a 8U publicación 
debida en el Bo l e t -ü  de 13 de Octubre 
del mismo año i92ú, a Información 
publica a (odas Us en idadea, tanto 
patronales como obreras, eutlü :,de8 y 
Cjrporacionea a quienes pud’eria inte
resa? la referida constitución;

M.C.D. 2022
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Resultando que a dicha ínfortoaelón 

no concurrió ninguno de ion organts- 
id o b  convocados, y que oído el parecer 
de les Delegaciones provincial y local 
del Consejo de Trabajo, emitieron am
bas su dictamen en sentido favorable, 
puesto que la Delegación provincial 
manifiesta «que no sólo estima conve • 
Diente la constitución del citado Comi
té, sino necesaria»;

Resultando que en 26 de Octubre la 
Federación Patronal de M<horca ma
nifiesta que el gremio de patronos pa
naderos de la citada Federación, «acor
dó expresar que no estima convenierte 
ni necesaria la creación de dicho Co
mité»:

Considerando que al presente caso 
es de aplicación lo preceptuado en el 
Real decieío de 5 de Octubre dw 1922, 
reguíacor dei rég men da Comí é» pa
ritarios, es4abl6c:éndo8e en dicho pre
cepto todas y cada una de las circuns
tancias que deben concurrir para pro
ceder a su constitución:

Considerando que ios Comités pari
tarios, en cuando a los finos y atribu
ciones que les estén encomendadoi?, 
constituyen un medio eticsz en evita
ción de los confl.cio» que surgen entre 
las dos tendencias del cap tal y del ira- 
bajo, y que, por tamo, su actuación 
normalli» la vida económica, mediante 
la ejecución de sus acuerdes: 
^Considerando que la representación 
patronal no se opone a ta conni tucion 
do ¿esie Comité, s no que expone no 
estima conveniente ni necesaria su 
conetiiució; , y en camb o, las dos Dd- 
legaciones, la provincial y loca), en 
las que tienen verdadera representa
ción la clase patronal y obrera, ofre
cen perfecta unanimidad y consideran 
que el Comité paritario es conveniente,

Oido ei Consfcjo do Trabajo,
8, M. el Roy (q, D. g.) ha tenido » 

bien disponer la consiuución del Co
mité paritario permanente del Gremio 
de Panaderos, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1 .a Se esiabieca en Palma de Ma
llorca, con jurisdición en su término 
municipal, un Comité paritario perma
nente del gremio da panaderos,

2 .a Eiie Comité entenderé en todo 
lo relacionado con la reglamemación 
dei trabajo y su retribución, y serviré 
de consejo de conciliación en las dife
rencias qua individual y colectivamen
te surjan entre patronos y obreros, 
salvo el derecho de unos y otros a sol
ventar sus cuestiones de índole parti
cular ante loa Tribunales a que co
rrespondan,

3 ,* Los acuerdos del Comité serón 
ejecutivos y podrén utilizar para su 
eficacia ios medios que las leyes seña
lan y el contenido en la Real orden de 
30 de Agosto de 1924, Esto se entende
ré sin per juicio ae lo que después se 
acuerde, respecto a loa recursos.

4 ,* Él Comité se compondrá de 
cuatro Vocales patronos y cuatro obre
ros, con sus ccrrespenaifcuies suplentes 
elegidos en la forma provista en el ar
tículo 14 dei Reai decreto de 5 de Oc
tubre ae 1922. Las operaciones electo
rales las darigiiá el Delegado Regional 
de este M n-sieno, quien dará cuerna 
del resultado de las mismas.

5 ,* De coníoímidad con el aítícuio 
10 ael referido precepto, el Presidente 
tendrá que ser foíiosamente ajeno a la 
industria y lo nombrarán los ocho Vo
cales por unanimidad, bi esto no se 
lograra, lo ae*ign»ra Ministerio, a 
propuesta del Consejo de trabajo,

6 .a Los acuerdos aei Comité debe
rán punerse en conocimunto dei Dd;e- 
gado Regional, quien po-i& suspender
los si fueran cuutrar.us a las leyes, 
dando cusni4 a usie ILiUisteiio,

7 .a Centra ios acuerdos dei Comné 
no se a&ra recurso alguno si son ae 
carácter particular, pero el afectasen 
a iodo el grupo o tuvieran carácter gt- 
nerai, b 9 poará recurrir »nte este Mi
nisterio en el plazo ae quince días, por 
conducto de la De.egaCiOn Reg.onai, 
quien informará el recurso.

De Real oraen 10 digo a V. I. para 
3U conooimiento demás efectos, Dios 

goer^e a V. I. muchos 8fir-s. Madrid, 
22 de Marzo de 1926,

P. d ., 
AMDUJAR

Señor Director general de Trabajo y
Acción Social,

limo, Sr,: Visto el expediente trami
tado enfila Delegación Regional de este 
Ministerio en Baleares, instruido a base 
de las instancias presentadas por las 
Asociaciones obreras Unión Protectora 
Mercantil y Unión de Curtiiores, in e- 
resando la constitución de los Comiiés 
paritarios permanentes de la dependen
cia mercantil del comercio al por me
nor y del gremio de curtidores;

Resultando que la representación le
gal de las antes mencionadas organiza
ciones, f»o)ícitaron por medio de Instan
cia ia constitución de los Ooml-és pari
tarios permanentes de sus respectivos 
gremios;

Resultando que por la Delegación Re
gional se convocó a una información 
publica para que las Asociaciones pa
tronales expusieran su parecer, hab éu- 
dose cumplido con el requ stio oe haber
se publicado eu los Bo l k t in e s  Of ic ia 
l e s  de 11 y 25 de Noviembre las corres* 
poudienies convocatorias;

Resultando que la Delegación Regio
nal para inquirir el parecer de las cla
ses pa-ronaies, hubo de dirigirse a 
la Federación Patronal de Mallorca, 
sede k mu iio comunicar», si dicha orga- 
n zac:óü tenía alguna razón o causa 
que oponer a la constitución de los Oo- 
mués tan arios, y con fecha 15 de Mar
zo recib ó comuntcución, que consta 
unida ^1 t xpeoieme por Virtud de la 
cual se man.fiesta haber tomado el 
acuerdo de hacer ¡oe trabajos necesa- 
r-os para la constitución de ios Comité! 
en ¡os gremios que afectos a la Federa
ción opten por ello:

Resultando que en el expediente cons
tan igualmente los informes favorable! 
de las Delegaciones locales y provin
ciales del Consejo de Trabajo y las de 
las Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación, así como de varias Socie
dades obreras, sí bien aquélla! no esti
maban necesaria la constitución de loa 
referidos Comités, éstas, las obreras, 
por el contrario, expresaban la satis
facción con qua ven la creación de ta
les organismos:

Resultando que la Delegación Regio
nal informa en el sentido de que la 
constitución de los Comités paritarios, 
ev tarla la mayor parte de los conflic
tos suscitados entre patronos y obreros, 
opinando que su constitución es nece
saria:

Considerando que ai presente caso es 
de aplicación lo preceptuado en el Roa! 
decreto de 5 de Octubre de 1922, regu
lador de los Comiiés paritarios, que es
tablece todas y cada una de las circuns
tancias que deben concurrir eu su cons
titución:

Considerando que loa Comités parita- 
rloe-, en cuanto a los fines y airibucio* 
neo que ies están encomendados, cons
tituyen un medio eficaz en evitación de 
los conflictos que surgen entre las ten
dencias del capital y el trabajo, y que, 
por tanm su actuación normaliza la 
Vina económica medíante la eficacia de 
sus acuerdos, principios reconocidos por 
las entidades patronales y obreras de 
Baleares, por cuanto no hubo oposición 
a la solicitud que por pane de ios se
gundos se formulo:

Vís l o  ei informe del Consejo de Tra
bajo,

8 , M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien uiSponer ia consdtuciOn de ios Co- 
m és par.tarioa permanentes ae ios 
grtm os del comercio al por menor y de 
curados, Nobc.íadoa por las Asociacio
nes obreras Uu'.óu Protector» Mercantil 
y Un ó q  ae Oartiaores de Palma de Ma- 
Lorca con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.a Su estab ecerén en Palma de 
Ma ¿ore» ioti Combés paritarios poema- 
nenres de ia dependencia mercantil del 
comercio ai por menor y dei gremio de 
cunUos, abarcando ios mismos límites 
que ei termino municipal de Palma de 
Mallorca.

2,¿ Estos Comités nnten¿erán en to
do ¡o réláe.ionádo con >a reg.amentac ón 
del trabajo y su retr bucíoo, y servirán 
de Consejos de conciliación en Us dife
rencias que individual o colectivamente 
surjan entre patronos y ebreres salvo 
el derecho de unos y oíros, a solventar 
sus cuestiones de índole particular ante 
los Tribunales ordinario» a quienes co
rresponda,

3 .a Los acuerdos de tos Comités se
rán ejecutivos y podrán utirzar para 
su eficacia los medios qu« las leyes se- 
ÜAlan y contenido en la Raúl orden de 
30 de Agosto de 1924, Esto se entende
rá sin perjuicio de lo que después se 
acuerde respecto o los recursos.

4 .a Loe Com tés se comprondrán de 
cuatro Vocales patronos y cuatro obre 
ros, elegidos en la forma prevista en el 
ar ícu:o 14 del Real decreto de 5 de Oc
tubre de 1922, L»s operaciones electo
rales las oíngirá el Delegado Regional 
de este M msterlo, quien dará cuenta 
del resu tado de las mismas.

5 .a De conformidad con el artículo 
10 del referido precepto, el Presidente 
tendrá que ser forzosamente ajeno al 
ramo, y lo nombrarán los ocho Voca es 
par unanimidad, Si éola no se lograra 
lo designará el Ministerio, a propuesta 
del Consejo de Trabajo.

6 .a Los acuerdos de los Comités de
berán ponerse en conocimiento del De
legado Regional, quien podrá suspen- 
deríos ei fu ufan contrarios a las ieyss, 
dando cuenta a este Ministerio.

7 .a Con ra ios acuerdos de los Comi
tés no se dará recurso alguno, ti son de 
carácter part cmar, pero si afectasen a 
todo el grupo o tuvieran carácter gene
ral, se podrá recurrir ante es e M nís- 
Urio en el plazo de quince dias, por 
conducto de la Leiegaclón Regional, 
que informará este recurso,

De Real orden lo digo a V, I. para 
iu  conocimien-o y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Marzo de 1926.

P. d ., 
ANDUJAR

Señor Director general de Trabajo y 
Acción Social.

(Gaceta iS de Abril)

SECCION PROVINCIAL 
Num. 3952

COM18ÍU1V PROVINCIAL
DI BALEASES

Suministros.—En cumplimiento de ¡o 
dispuesto en el artículo 4o aei Anexo 
número 3 de ia reorganización del Ejér- 
cko de z9 de Jumo de 1918, ia Comisión 
provincial de acuerdo con el br. Jefe 
Adminisiraüvo aei Cuerpo de Imenaen- 
cia multar de esta provincia ha resuel
to que ios suministros que ios Ayunta
mientos de esta provincia hayan hecho 
a ¿as tropas dei Ejército y Guardia 
Civil durante ei mes ae Marzo úaimo, 
deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo a ios precios que para caaa 
una de las especies sumíais.rudas se- 
expresan a continuación:

PeeetKi

Ración de pan de 650 gramos. . 0*350 
Idem de cebada de 4 ki.ógramos, l*6b0 
Idem de paja de 6 ídem. . . . 0'440 
Litro de aceite ...... 2*400 
Idem de petróleo..............................0'660
Idem de vino, ...... 0*400 
Kilógramo de carbón, . , . 0*210 
Idem de leüa. . . . . . 0'040
Idem de paja arga......................... 0*090
Idem de carne de vaca, . , . 3*000 
Idem de Idem de carnero, , , 3*600

Paima 20 de Aonl de 1926. — El 
Presidente, Joeé Moreli.—P, A. de ¡a
C. P.—E Secretarlo, Miguel Font,

Núm. 3957
SERVICIO DE CATASTRO 

de la Riqueza Urbana^de la Provincia de 
Baleares,

Por el presente anuncio se hace ca
ber a los sefl»r*e contribuy ates por ri
queza urbana, inquilinos y demás seño
res ImerebAdoB, que la Oficina provin

cial del Servicio de Catas1™ de la rí- I 
quéza urbana, v de la Comisión com. 
probador» del Beg «tro fiscal de edifi. 
clcs y solares del término municipal de 
Palm», h* sido trasladada y es able. 
ctda en el entresuelo derecha del edlfi. 1 
cío número 8 de la calle del 31 de di- i 
clembre d« esta Ciudad,

P4ma 22 de Abril de 1926,—El Ar* 
qultec o Jefe, R carde Va u  acéa.

Núm. o9( 9
AYUNTAMIE .TO DE PALMA

En virtud de lo acordado por el ple
no del Excmo, Ayun am unto eu sesión 
de 15 oe Diciembre úl imo, y habién
dose cumplido con lo dispuesto en el 
art.° 26 del Reglamento para la con- 
tratac ón de Obras y servicios a cargo 
de latí entidades muni ipales de 2 de 
Julio de 1921, sin qne se haya produci
do reclamación alguna, se anuncia al 
público 1» subasta de las obras de pa> 
vlmentaclón con asfalto y adoquines de 
la» callea del Conquistador, Viciorls, 
Unión y otras, bajo ei tipo de un mi
llón ochocientas seis mil doscientas 
ochenta y siete pesetas ochenta y cinco 
céntimos, (1.806.287'85),

Los pagos de dichas obras se verifi
carán en ¡a forma dispuesta en el plie
go de condiciones que junto con ios de
más documemoa estará de manifiesto 
en el Negociado de Obras de la Sección 
de este nombre de lu Secretaria muni
cipal; siendo de advertir que el contra
tista deberá empezar las obras dentro 
de los quince dias siguientes a la firma 
de la eserhura úe adjudicación y cejar
las terminadas en el piazo de ocho me
ses a contar del día en que le dé prin
cipio,

La subasta se verificará el día 26 ce 
Mayo del comente año, a las doce en 
el salón de actos de estas Gasa» Con
sistoriales, ante mi autoridad o Tenien
te de Alcaide en quien delegue y el Se
ñor Vocal de la Comisión municipal 
permanente designado al efecto por 16 
misma,

Los pliegos de proposición, exlandi* 
dos en papel sellado de ¡a ciase corres
pondiente, formulados con arreglo al 
modelo que abajo se inserta, deberán 
ser subcritob por los llenadores o por 
persona que legaimente les represenie 
por medio de poder dec.arado bastante 
por el Oficial Letrado de este Ayunta
miento D. Pedro Anareu, debiendo pre
sentarse dentro del plazo que media 
desde el oía siguiente al en que se pu
blique este anuncio en la Gaceta de Ma
drid has^a el anterior en que hay» ae 
celebrarse la subasta, aeaQe las diez a 
las doce de la mañana si no fuesen 
días feciivos, en ei Registro general ae 
Secretaria.

Los referidos pliegos deberán entre
garse bajo sobre cerraoo y en ia foro» 
prevenida en si aítícuio 15 dei cnaco 
Regamemo,

A todo pliego ce proposición deber* 
acompañarse por separaco ei resguaP 
do que acred.te ia constitución aei ae* 
pósito provisional prevenido para to* 
mar parte en la subaste» Esie aepósito 
deberá constituirse por ia Canüaad de 
noventa mu trescitimas catorce pesetil 
con treinta y nueve cént moa (90.314*39) 
en la Depositería municipal o en i» 0»' 
ja General ae DopOaiio», o sus sucura»' 
les, cuyo depúsao cebera completar ei 
que resulte aojuaicatario hasta el dieí 
por ciento ce ia cantidad importe úel 
remate, siendo rechazado en el acto d» 
la entrega tuco pliego cuyo resguardo 
respectivo no se ajubte a 10 preceptu»' 
do en ei último párrafo cei artículo 1® 
del repetido Reg.amento.

Si entre las aamitiaas hubiese dos e 
más proposiciones iguales más veo*»' 
josas que las restañas, en el mi»®0 
acto se verificará IIc iimc ió u por puj*8 
a la lian», curante el término de q»1P' 
ce minutos, entre sus autores, I 81 
terminado dicho plazo subsistiese 
iguaildad se decidirá por medio ae s°r' 
leo la aojudicaCión provisional delie' 
mate, con exincia sujeción a las ais?0' 
siciones del Reglamento vigente J * 
pliego Ce conuiuones.

Palma 2U de Abril de 1926,—El 
caldo, G. Descaiiar.
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Modelo de proposición
D. Ví.c oo de......en 1» calle o pla

za de..,.. piso..... b<en enterado 
del pliego de condiciones facultativas, 
económicas y especiales, planos y pre
supuestos que han de regir en las obras 
de pavimentación de las calles del 
Conqu stador, V ctor’a, UmÓd y oirás, 
se compromete a ilevar a efecto todas 
Jas expresadas obras con extrict» suje
ción a los mencionados documentos y 
condiciones por la cantidad (en letras).

(Fecha y firma df’ proponenle).

Núm. 3968
«Pr h mio  Ed u a r d o  Ro c a »

Para la aplicación debida de parle 
de ¡os réditos que comprende el legado 
hecho a este Exorno. Ayuntamiento, por 
el Señor D Ricardo Roca y Amorós, en 
su válida disposición testamentaria, el 
día trece de Mayo próx mo venidero, se 
concederán dos premios a la virtud; 
uno a un hombre y el otro a una mujer, 
que más se hayan distinguido por sus 
obras y conducta merecedoras de tal 
premio, Los que aspiren a ellos, debe
rán solicitarlo en la 8ecre aria de fgte 
Ayuntamiento, los dias y horas hábiles 
de oficina, a contar desde hoy; finali
zando el plazo de admisión de peticio
nes, a la hora trece del cinco del indi 
cado mes de Mayo.

Gasas Ganáis1 órlales de Palma a vein
te de Abril de mil novecientos veinti- 
eels.- El Alcalde, Guillermo Dezcallar.

Núm. 3941
Don Guillermo Dezcallar Montis^ Mar

qués del Palmer, Alcalde ae la M. 1. N. 
y L. Ciudad de Palma, Capital de Ba
leares.
H^go saber: que a Instancia del mo

zo M-guel Serta Morro, del alistamien
to de esta Capital y reemplazo del co
rriente año, se ha instruido ante este 
Ayuntamiento expediente en averigua
ción del paradero de su hermano Gui
llermo, de profesión ninguna, de edad 
30 años, estatura regular, pelo negro, 
ojos negros, color moreno, narízregular 
cuyo Individuo se ausentó de esta Capi
tal, hace mas de diez años, sin que des
de aquella fecha se tenga noticia de él 
ignorándose por completo b u  paradero.

Y a efectos del articulo 293 párrafo 
2,° del Reglamento para la aplicación 
de la L'y de reclutamiento y rdempla- 
zo del Ejército, se publica este edicto 
en el Bo l e t  n  Of ic ia l  de esta provin
cia.

Palma a veinte de Abril de mil no
vecientos ve nte y seis,—G. Dezcallar.

Núm. 3942
Hago saber: que a instancia del mo

zo Gaspar Gárau Mooserat, del alista* 
miento de esta Capital y reemplazo 
del corriente año, se ha instruido ante 
este Ayuntamiento expediente en ave
riguación del paradero del hermano 
Jutn Garau Muneerra ,deprofaeión em
pleado, de 23 tifies de edad, pelo casta 
fio, nariz regular, ojos negros, barba 
Poca, color sano, esta ur» baja, cuyo 
Individuo se ausentó de esta Capital 
desde hace mas de diez años, sin que 
^esde aquella fecha se renga notlc as de 

ignorándose por completo su para
dero,

Y a efectos del ártica o 293 párrafo 
2»° del Reg amento para ¡a aplicación 
de la Ley de reclutamiento y reempla- 

del Ejercito, se publica este edicto 
^el Bo l k t ik  Of ic ia l  de esta Provin-

Palma a veinte de Abril de mil no- 
^cientos veinte y seis, - G, Dezcallar,

Núm. 3943
8ágo saber: que a instancia del mo- 

0 Miguel Borrát Pcu, del alistamiento 
6 esta Capital y reemplazo del comen- 
6 Afio, se ha instruido expediente ante 
6íe Ayuntamiento en averiguación del 

PAra(iero del pa-dre Gaspar Borras O 1- 
?r> de profesión A bañi', de 52 años 

pelo rublo, color b anco, esta- 
c regular, ojos claros, nariz psqu fia 

individuo se ausen ó de esta Gapi- 
1 hace más de diez i-ños, sin que dea- 

9 Huella fecha se haya tenido noticias 

dé él, Ignorándose por completo su pa
radero.

Y para que conste a efectos del arti
culo 293 párrafo 2.® del Reglamento 
para la aplicación de la Ley de reclu
tamiento y reemplazo del Ejército, se 
publica este ed eto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta Provincia.

Palm» a veinte de Abril de mil nove
cientos veinte y se^s. — G. Dezcallar.

Nám. 3944
Hago (aber: que a iustanc'a del mo

zo Juan CoH Hu'Ján del alistamiento 
de es a Capital y reemplazo del eo- 
rrten’e año, se ha instruido expadiei te 
en es'e Ayuntamiento »n averiguación 
del paradero del padre del mozo llama
do Mateo Cdll Pallicer, profesión car
pintero, de 51 años de edad, estatura 
regu ar, pelo negro, color pálido, na- 
r'z regular, ojos negros, cuyo individuo 

aumentó de esta Is a hace más de 
d ez años, sin que desde aquella fecha 
se haya tenido notlc as de él, ignoran* 
dose por completo *u paradero,

Y * efectos del ariiculo 293 párrafo 
2.° del Regiamenio para la aplicación 
de la Ley de Reclutamiento y reempla
zo del Ejército, se publica este edicto 
en el Bo l n t ih Of ic ia l  de esta Pro
vincia,

Palma a veinte de Abril de mil nove
cientos veinte y seis.—G. Dezcallar.

Num. 3949
Hago Bfcber: que a iD8t&noia del mo

zo Ju»n Juliá Barceló. dal alistamiento 
de esta Capital y reempiezo del co
rneóte año, se ha instruido ante este 
Ayuntamiento expediente en averigua
ción del paradero del hermano Silves
tre, de prof esión alfarero, de 37 «ños de 
edad, estatura regular, pelo negro, ojos 
negros, color moreno, nariz regular, 
cuyo individuo se ausentó de esta G*pl- 
.tal, hace más de diez años, sin que 
desde aquella fecha se tenga noticias 
de él, ignorándose por completo iu pa
radero,

Y a efectos del art.° 293 párrafo 
2.° del Reglamento para la aplicación 
de la Ley de reclutamiento y reempla- 
»o del Ejército, se publica este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro
vincia,

Palma a veinte de Abril da mil no
vecientos veinte y sets,—G. Dezcallar.

Núm. 3950
Hago saber: que a instancia del mo

zo Antonio Vaquer Más, del alista
miento de eat* Capital y reempkzo del 
actual año, se ha instruido expediente 
ante este Ayuntamiento en averigua
ción del paradero del padre llamado 
Jaime Vaquer Garau, y del hermano 
Miguel Vaquer Más, de oficio cordele
ro, de 45 años de edad, estatura regu
lar, pele negro, ojos negros, color sano, 
nariz regular, y el segundo de oficio 
ninguno, de 22 años, estatura pequeña, 
pelo negro, color sano, nariz regular, 
cuyos individuos he ausentaron de esta 
Capital desde hace mas de diez años, 
sin que desde aquella fecha se haya te
nido noticias de ellos, é ignorándose 
por completo su paradero.

Y a efectos del ait.° 293 párrafo 
2.® del Reglamento para la aplicación 
de la Le/ le reclutamiento y reempla
zo dei Ejérc to, se publica esto edicto 
en ei Bo l e t ín Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Palma a veinte de Abril de mil no- 
vectoutos veinte y seis.—G, Dezcallar,

Núm. 3951
H*go sabe;: Que a instancia del mo

zo M guel Vich Far, ael alistamiento de 
esta Capital y reemplazo asi comente 
año, se ha instruido ante este Ayunta
miento expediento en averiguación del 
paraaero ael.padre Pedro Vich tioctos, 
de profesión numero, de 60 años de 
edad, pelo castaño, coior sano, nar z 
regular, es atura regu ar, ojos azules, 
cuyo iniiiViüio se ausuntú ae esta Capi
tal, desde hace más de diez años, e n 
que desús tquet a fecha he hay» teni
do noticias ae é , ignorándose su para
dero.

Y a efectos del art.® 293, párrafo

2 ° del Reglamento pM-& la aplicación 
de la Ley da reclutamiento y reempla
zos del Ejército h r  publica este edicto 
en el Bo l k t in Of k k a l  de esta Pro
vincia,

Palma a veinte de Abril de mil no
vecientos veinte y seis,—G. Dezcallar.

Núm. 3934
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habiendo scLciuSoD.Gu líermcSas
tre 8 tsíre, el correa, ouóiento permiso 
para Instalar un motor eléctrico d- tres 
cabal’os de fuerza en la ce-a n.° 44 de 
¡a sitié de la Alquería del Conde de es- 
t ciudad, con dest no a usos indus- 
tr ules, la Con s ón Permanente de esto 
Ayuntamiento, en Ja sesión celebrada 
el día 14 del ac u»l, resolv ó exponer 
dicha petición ai púb ico, a efectos de 
reclemaclón, por espt cío de diez dias, 
a contar desde el siguiente el en que se 
putei que es^e s nuncio en el B. O. del 
provincia, de conformidad con lo que 
determina e! arficu o 305 de laa vigen
tes Ordenanzas Municipales,

Sóller, 17 de Abril de 1926,-El Al
ca)- e, Miguel GasaencvaH,—P, A, de 1» 
O. P.— Guillermo Marqué», Secretorio,

Núm. 3962
, AYUNT.o DE E8TELLENCHS
Terminados Jos Repartos ae ¡a Contri

bución sobre la riqueza rústica y pecua
ria y apéndice de urbana de este pueblo 
para el servicio del uño 1926 a 27 es
tará expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento a efectos de 
reclamación por el término de ocho 
días háb les a contar de: qUe aparezca 
inserto este anuncio en ei B. O. de 
la provincia para que loa contribuyen
tes puedan examinarlo y producir las 
que tuvieren por conveniente precisa- 
mento dentro el citado plazo, *

Estoilencha 21 de Abr 1 de 1926.-El 
Alcalde, Antonio Mar oreli.—P. O, de 
la J, P,—Bernardo Gol!, Secretarlo,

Núm. 3965
AYUMTAMIENTO DE LLOSETA
Formado el Reparto de la C-ntnbu- 

clón Territorial por rústica, colonia y 
pecuaria, de este término para el año 
de 1926-27, permanecerá expuesto al 
público a efectos de redamación en 
la Secretarla de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho días hábiles contados 
desde el siguiente a! de la inserción de 
ests anuncio en el B. O. de la provin
cia.

Lioseia 22 Abril de 1926,—El Alcal
de, Bernardo Negre.—P, A. de la O, 
M, P,—Miguel Fiol, Secretarlo,

Núm. 3947
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Jue^ de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad 
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza a Miguel Aloy Vicens alias 
Ros, de cuarenta y dos año<«, casado, 
comeroiame, hijo da Juan y Magdalena, 
natural de Binisaltm, y vecino que fue 
de esta capital, hoy en ignorado para
dero, para que dentro del término de 
qu.nio di* contados desde el siguiente 
ai en que se publique é» e en la Gaceta 
de Madrid, comparezca an o dicho Juz
gado var» ser oído en sumario que ins
truyo bajo él nútnerola35-19z5 sobre es
tafas, bajo loa apercibimientos legales.

En uu Virtud expido el presente en 
Palma a quiuce de Abril de mil nove
cientos veinte y seis.—Ismael Rodrí
guez Soiano,—El Secretario, Sebastián 
GaZá,

N^m, 3966
Por el presente edicto se cita, llama 

y empke» a Eoieben Vua Mir, que tué 
chauffeur de Ü. José Ventayo Sureda, 
domiciliado en ia cade dei B<.ratiuonu- 
mero 3-2 °, Quy^.s maa cireuus . acias 
no constan, hoy de ignoraúo paradero y 
que fué veciuo oe esta capital, para que 
dentro del érmlno de qu mo a a com- 
partzua t-utd dicho Juzgado para ser 
o iq o  en sumario que lus iuyo con o) nú 
mero 216-1925 aobru daños por acciotn- 
te au o-Caiu.oüibta, bajo apercibiruemo 
de lo que hay* lugar y para qm- pre 
bente ia autorización que tuviera para

3 
conducir automóviles el día diez y ocho 
de Diciembre último.

Ea eu virtud expido el presente en 
Palma a diez y siete de Abril de mil no
vecientos veintiséis, — Ismael Rodríguez 
Solano.- El Secrttsrio, Sebastián Gazá.

Núm. 3961
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En el Juzgado de primera Instancia 

del distrito de la Lonja de esta ciudad, 
se siguen autos ejecutivos promovidos 
por D. Joan Ferrá Vich contra los he- 
rederoH desconocidos de D,* M/iría Isa
bel Luisa Ferragu, y 0¿;ó, y en virtud 
de lo dispuesto en providencia de hoy, 
Be requiere a dichos here eres descono
cidos de la Sr». F^rrogut, para que 
dentro de seis días presenten en la Sa- 
cretaría c¿cl infrascrito, Jos tirulos de 
propiedad de los k  e y censos embarga
dos en los referidos au o ejecutivos, 
descritos en la escr 1 ura de préstamo, 
base de la eje< ec-ón, otorgada el 28 de 
Octubre de 1904 4U e el No-aria D. Mi
guel Pone como sustí uto de D. Alejan
dro Rosselló, per D. Bartolomé Morey 
Ferragut como íutor ce la incapacitada 
D.* María Isabel Lu:s< F n gut y Ca
pó a favor de D. Juan Ferrá V ch; bajo 
apere bimiento de lo qu haya lugar 
si no presentaren dichos títulos dentro 
del término antea expresado.

Palma diez y seis Abril mil novecien
tos veintiséis. — El Secretorio. Juan 
Beatard,

Núm 3971 
EDICTO

Por acuerdo dei Sr, Juez de primea 
instancia de este partido n el juicio de 
quiebra da Bar tolo mé Umbert C>iden- 
toy, se hace s^bor: Que os acreedores 
deben presentar a 1» Sindicatura, calle 
Nueva 6, de esta ciudad, los tíiulos jus
tificativos de sus créditos en el plazo 
que expira el di» 27 del próximo Abril; 
y que el 12 de Mayo a ks 10 i-endrá la
gar en el local del Juzgado de primera 
instancia de este partido, la junta de 
acreedores para el examen, reconoci
miento y graduación ce créditos.

Manacor 31 de Margo de 1926.—-El 
Sindico 1.°, José Olíver,—El Sindico 
2.°, Miguel Ferrer,— El Sindico 3,°, 
M, Cuiden ley,

Núm. 3970 
SUBASTA 

Tendrá lugar el día treinta del co
rriente a las once de la mañana y en el 
despacho del Notario de Manacor Don 
José Vidal, (calle del Rey D. Jaime H 
n.° 20), de las fincas ilgu entes:

1 .a Pieza de tierra llamada Mirabó 
de medio cuartón, del térm no de Ma- 
nacor,

2 .a Otra llamada Termenor de me
día cuanerada, del término de Petra,

3 .a Oir& llamada Son Amangual de 
media cuarterada, del término de Ma- 
nacor.

4 .a Otra La Taulera de cuarenta y 
seis destres, del término de Petia.

5 ,* Oxr» llamada Son G*uies de se
senta y dos destres, del término de Ma- 
nacor.

Dichas fincas son propiedad de los 
menores Bartolomé, Jaun y Antonio Go- 
miia y Riera y de Mana Garulla Riera, 
por iguales partes, y ios tintos de 
propiedad de ellas y demás documeatos 
así como las condiciones de subábto se 
ha'lan de manifiesto en el despacho de 
dicho Notario D. José Vinal.
¿áManacor diez y seis Abril de mil no- 
vecientOB veinte y seis.—Juan Frau. '

Núm, 3956
SECCION ADMINISTRATIVA

Dt PRIAJ^Ra  ENtiaÑANZA D BAuEáBiíS 
Por Oraen de i» D recc.óu g -uorai de 

primera en»tñ i, f^b* ú O de Mar- 
za • rox mo p -.sajo, . uo, c».«» u m, 
GaceU de Madrid e 19 jel actual, se 
UuuiOra piuv 3-uua.üi.uíu, ^or roo cua» 
tro primero, tuiuod oai artículo 75 deí 
E^íatoto v.geu - , a a feton^ b M^.i^ros, 
figuj^udo emre io q  am cuarto torno ios 
biguientos nombrnmi&uioe:

Séptimauatoguii».—Alia, D. Guiller
mo Tur Sajar» ae Sau ael,—Balea*
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Núm. 3981

AYUNTAMIENTO DE SON 8BRVERA
Formados el Repartimieaso de la con

trihue ón Territorial sobre la riqueza 
Bügtíca j Pecuaria, y el Padrón sobre 
edificios y solares de este término mu
nicipal que han de regir Dar» el próxi
mo año económico de 1926-27 permaná- 
cerón expuestos ai público a efectos de 
reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hibílea contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B, O, de esta Provincia, 
^Sou Servara 24 de Abril de 1926,— 
El Alcalde, Antonio Surada,—El Secre
tario, Bartolomé Fz ü x A,

Núm 3982 
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

DKL FÜEBTO
Formado el Repartimiento de la con

tribución territorial, por rústica y pe
cuaria como también el padrón de edi
ficios y solaren existentes en este tér
mino municipal para el próximo ejer
cicio de 1926 a 27, estarán expuestos 
al público a efectos de reclamación en 
la Secretaría de esta corporación por 
espacio de ocbo oles, conforme previe
ne el art,° 7.° del R. D. de 16 de Sep
tiembre de 1924,

Campos del Puerto a 23 de Abril de 
1926,— El Alcalde, B, Más

Núm. 3983 
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Formado el proyecto de Presupues
to Municipal Ordinar o para el próximo 
ejerció o de 1926-27, aprobado, por es
ta Comisión municipal Permanente, es
taré expuesto al público, en 1» Becre- 
taría de cate Ayuntamiento por espacio 
de ocho dias hábiles, con arreglo al 
art.° 5.° del vigente Reglamento de 
Hacienda municip»!, durante cuyo pia- 
ao y los ocho días siguientes, se podrán 
formular respecto al mismo las recla
maciones que se tengan por conve
nientes,

La Puebla día 21 de Abril de 1926,— 
El Alcalde, Miguel Crespi.

Núm. 3984
AYUNTAMIENTO DE ARTA

AprobifiGo por la Comisión municipal 
permanente el proyecto de prórroga 
por un «ño del presupuesto dex corrien
te afio, para regir en el próximo ejer
cicio económico de 1926 á 1927, junta
mente con las certificaciones y memo
rias a que se refiere el articulo 296 del 
Estatuto municipa , estará expuesto al* 
público dicho documento en i» Sacre- 
taria municipal por lérmino de ocho 
días, en que podrá ser ix^m.uftdo por 
cuantos lo deseen.

En ei citado periodo y otros ocho 
días s:guiantes, podrán formular ame 
el Ayuntamiento cuuuius reclamaciones 
ú observaciones estimen conven entes 
los contribuyentes o entidades intere
sadas ,

Lo que se hace público por meció del 
presente a los efectos uel artículo 5,° 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, y para general conocim ento,

Aitá a 23 ae Abril de 1926,—El Al
calde, Juan Vicens,

. Núm, 3939
Don José Entrena García, Jue^ de prime

ra instancia dei partido de inca.
Por la presente requisitoria, se cita, 

¡lama y emp asa a P*»b o Frexas Fre- 
xas, de estado soltero, protesión opera
dor cinemaíografico, h jo Ge se ignora, 
natural deCornadeiia (Tarragona), ve
cino de Barcelona, ue edad de ve.nte y 
dos afios y de paradero ignorado, pro
cesado en causa que se la sigue por 
hurto, para que aenuo de aiei mas, a 
contar desde la leserc On de la píeseme 
en la Gacata de Madrid, y Bq l k t ih  ü f i- 
OláL de a » PíüV*uuAi», comparezca en el 
Juagado de Ai**vrucc;Ou ue laca con ob
jeto ue notificarla el amo de su proce
samiento y prisión y recibirle declara
ción Indagatoria, bajo apercibimiento de 
eer declarado rebwxde y pararle el per
juicio a que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a la* auto-

Jnez Instructor. M. Monea.—El Secre
tario, Aníon'o J. Malleu,

Núm. 3959
Bauvell Gaart Juan, natural de Al

cudia, profesión marinero, procesado 
por contrabando en csusa número 343 
de 1925 comparecerá en término de 30 
días ante el Jaez Instructor de la Co- 
mancía de Madna de Barcelona, Te
niente Auditor de 2 a clase D. Mariano 
Mouou y Care-uei»; pues de no verifi
carlo en dicho plazo será declarada re
belde.

Barcelona 17 de Abril de 1926,—El 
Juez Instructor, Maraño Monau,—El 
Secretario, Antonio J, Malleu,

Núm. 3960
Ravasa Vida! José, natural de Alcu

dia, profesión Marinero, procesado por 
contrabando en causa número 343 de 
1925, comparecerá en término de 30 
días ante el Juez Instructor de la Go- 
mandancía de Marina do Barcelona Te
niente Auditor de 2.a clase D, Mariano 
Moneu y G-iresueia; pues de no verifi
carlo en dicho plazo, será declarado re
belde,

Barcelona 17 de Abril de 1926. — El 
Juez Instructor, Mariano Moneu. —El 
Secretario, Antonio J. M*ileu,

Núm. 3676
Don Jorga Albis Gapuonch, Recauda

dor de 1» Hacienda en el pueblo de 
Po leosa, iel que son Arrendatarios 
los Srtís. Herederos ce D. Bartolomé 
Mlr GalAÍeiJ.
Hago 9ab*»r: Que en el expediente que 

me hado msiruyendo por déb toe de la 
Contribución Urbana fis :al pertenecien
te al 2.a srimtiitrti del año 1925 a 26 de 
esia población he dictado con íecüa 4 
de Enero da 1926 la siguiente

«Proví leticia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, deciaro in- 
cursoa en el 2 a grado de apremio y re
cargo del 10 por LOO sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación, 
Notifiques» a los contribuyentes esta 
providencia » fin de que puedan eatls- 
facer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro hora», advirtiéodoles, que 
de no vorifioarlo, ae procederá inmeuia- 
tímente al embargo de todos sus bíe- 
ne«, señalando al efecto lai fincas que 
han de ser objeto da ejecución y se es
pedirán los oportunos maudamientoe al 
Sr. Regí-tirador de la propiedad del 
partido p*ra la anotación del embargo»,

Y hallándose comprendidos entre lo» 
deudores a quienes ae refiere i» ame- 
rlor providencia los que a continuación 
ae expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se les notifica por me
dio de la presente, que ae remite a ia 
Tesorería de Hacienda de esta provin
cia, para que pueda acordar su inser
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , de ia pro
vincia según dispone el art, 142 de la 
Instrucción de 26 Abril 1900, a saber:

Nombres de los deudores
Isabel Mari» Cortés Fortez» 2’67 pías, 
Amonio Vicens Vmene 1'89 
Dueño desconocido 1*33
Pedro J. Bennasar Pona 1*78 
Magdalena Gerdá 1'33 
Francisca Baleguer Juan 2*00 
Alíoneo Latoué Lacombe 1*11 
Pedro Pereiió Robsenó 2*67 
Mateo Dupuy Janer 2*67 
Magín Prais 2 67
Au-onio Pomar Forteza 2*67 
Anmmo Juan Bóimasar 1 55 
Crisiobai Borré» áegui 1*55 
Marta Ceraá Rmgtr 111 
Ignacio Cifre Aibertl 0 88 
Banoiome Gánavea Ax»r ell 2'00 
Amonio Elomer Grespi 1*11 
M»na Geneaur 1*33 
La misma IHÍ
Gatanna Gomm C fre 2'00
Joaquín Gelaben 2*89
José Amenguai Viv»s 2'00
Franc-ica aiooso 1*11
8 món Bennas»r M* ondr* 1*78 
Miguel L Urá Casteil 2'89

Eu Poliensa a 16 de Marzo de 1926.— 
Ei Recaudador, Jorge Albis,

ridadss civiles y mHltarea y agentes de 
po ic‘u judicial, proceden a Ja busca y 
captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la prisión preventiva 
de este partido y a mi disposición.

Inca diez y siete de Abril de mil no- 
videntes veinte y seis.—José Entrena, 
El Secretario, Pedro J. Sorra.

Núm. 3976
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAMÓN
An u n c io .—Por el presente hace sa- 

buf este Parque que procederá a la ad
quisición por gestión directa de los ar- 
tica os de inmediato consumo, necesa
rios al mismo durante el mes de Mayo 
próximo y que a continuación se men
cionan, cuyo acto tendrá lugar el día 
15 del mismo a las once de la mañana 
en el local que ocupa el mencionado 
Parque de Intendencia Santa Ana 
número 2,

Los vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común con muestras de 
los artículos susceptibles de e lo; justi
ficarán su personalidad y exhibirán el 
último recibo de la contribución indus
trial a que la contratación se refiere, y 
los que aparezcan como apoderados, el 
poder notarial otorga o a su favor.

Los pliegos de condiciones, asi como 
la cantidad que se calcula necesaria, 
estará de man tiesto en este Parque, 
Santa Ana número 2 loa días labora
bles de 11 a 13,

E imperte de este anuncio se satis
fará & prorraseo entra los adjudica
tarios,

Artículos que se citan
Sal, Lefia par* doraos cortada y ra

jada, aceite 01. W^cuam y grasa con- 
slssente.

Mahón 23 de Abril de 1926. --E Jefa 
dei Dáteli.—Jo»é Valero,—V.° B,*—El 
Director, Fernando Bauxá.

Núm. 3936
REQUISITORIAS

Martínez Poriaiés Juan, hijo de Ma
nuel e Isabel, natural de Puaol (Valen
cia), de estado soltero, profesión pes
cador, de 31 años, señas personaiee: 
Frente regular, pe o negro, cejas cas
taño oscuro, ojos pequeños, coior par
do, nariz reguiar, boca grande, labios 
gruesos, barbilla redonda, estatura 
regular, domiciliado últimamente en 
Paima de Mallorca, procesado por el 
debió de hurto, causa número 5 de 
1926; comparecerá en término de 15días 
censados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
¡a provincia, ante ei Juez lusiruoíor 
de ¡a Comandancia de Marina de esta 
prov.ucía Comandante de Infantería 
de Marina D. Carlos Coll Blanca, caso 
de uo verificarlo se le declarará en 
rebeldía,

Raima 19 de Abril de 1926,—Carlos 
Con.

Núm, 3938
Teruel Expósito Vicente, natural de 

P&jma de Mallorca, de esiado casado, 
profesión pescador, de 50 ahos, domi
ciliado Ultimamente en P«ima ae Ma- 
horca, procesado por el delito de hurto, 
causa numero 14 de 1926; comparece
rá en término de lo días contados des
de la pub icacióu de esta requisitoria 
en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  ue esta prov.n- 
cia, sute el Juez Ins ructor da ia Co
mandancia do Marina de esta provincia 
Comaudau e ae Infantería de Marina, 
D, Garios Culi Blanca, caso de uo ven- 
fie»? O se ie declarará en rebeldía,

Patma 19 de Abril de 1926,—Carlos 
Con.

Num, dy58
Rainés Alem*ñy Jaime, natural de 

Aicudí», profesión marinero, procesado 
por coDirabenao en causa número 343 
de 1925, comparecerá en término uo 30 
días ante ei Juez lus.rumor de la Co- 
m^udancia ae Marina de Barcelona, 
Teniente Auditor de 2.a clase Don Ma- 
ríauo Moneu y Ceresueia; pues de no 
verificar lo en dicho p siu, será declara
do rebelde,

Barcelona 17 de Abril de 1926, "-Si

Núm. 39^6 
CONTRIBUCION UTILIDADES 

CAPITAL

Año 1923-24
D. Pedro José Bennasar Ramls, Recau. 

dador en la Zona de Inca de la que 
son Arrendatarios los Señores Here
deros de D Bartolomé Mír Calafell, 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débiios del citado con
cepto, correspondientes al expresado 
periodo, sa encuentran comprendidos 
los deudores que a continuación se re* 
laclonan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente Edicto 
para que pueda llegar a conocimiento 
de los mismos la Providencia que a 
continuación se inserta:

Providencia:—Designados bienes del 
deudor, llévaea a efecto el embargo de 
los mismos, por ser suficientes a res
ponder del principal, recargos y costas 
causadas y que a continuación se deta
llan, más las que se causen hasta su 
efectivo pago, los cuales quedan desde 
ahora señalados para que sean objeto 
de este procedimiento y verificados loa 
embargos expí taso la oportuna solici
tud por triplicado al Señor Registrador 
de la Propiedad de este partido para la 
anotación preventiva del embargo.»

Notíüquese esta Providencia a los 
deudores requiriéndoles a la vez para 
que eu ei plazo de 3.° día presenten a 
esta Oficita los tíiuios de piopiedad de 
la finca, bajo apercibimiento da suplir
los a sa cos^a según aispone el articulo 
93 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Nombres y apelliaos de los deudores 
y finca embargada

N,® 103,—Pedro a. Barra Greapí, de 
La Püüb.a, - Uq » porción de tierra en 
el ‘érmino municipal de La Puebla de
nominada «Son Señó», de extensión 
diez y ocho cuartones y ochenta y tres 
destres, o sea, trece hectáreas treinta 
y tres áreas y ochema y seis contiá- 
roas, lindante por No te con camino 
llamado nuevo, por Este con terreno» 
de Antonia Qjetgias y Mar a Ramón, 
por Sur con otros de F, Cabanalial, 
Bartolomé Amer, Magdalena Banna- 
sar, Beruardino G.ar y Sebastián Oras 
pi y por Oeste con oirá de Don Amonio 
Sorra,

Oaya finca, responde para los efectos 
de principal, recargos y c o s ía s de la 
cantidad de troaciemas ochema y dos 
peseias emenema y siete céntimos 
(382*57 pesetas).

Asi, pues, en cumplimiento délo pre- 
cep uado en los pártufos 3.° y 4,® del 
articulo 142 ae la Instrucción de Zt> 
Abril de 1900, se publica el presento 
£ heta en ai Bo l e t ín  Ubi O a l  y se fij* 
en los puntos de costumbre, firmando 
el 8r. Alca.cle un duplicado dei mismo 
para que.suna sus oportunos efec.os,

Muro Btt tiered a 20 de Abril de 1926» 
—Ei Agen-b Ejecutivo, P. José Bdua»' 
lar, —V.® B,®—El Arrendatario, Mi' 
guoi Mir.

Núm, 3972 
CREDITO BALEAR

An u n c io .—Habiendo sufrido extra* 
vio ei resguardo de un depósito voiUQ' 
taño constituido en esia Soc-edad por 
Djü  Juan Ej.eva P ^mer y Doña Man* 
Purcel y Govaa ludisiimamome, reí»' 
legrab.tt previo a v is o  de 365 días, si®0' 
do 4253 ei número de d.cno resguardo 
y su fscha el 29 ae filero ae 1921; 86 
proviene que, irafiBCurriaos quince ai*8 
contado» desde i» pubiiuacióu utic.ai 
este anuncio sin que ee presóme en e»' 
tas otic¡u-.8 ei resguardo extraviado 0 
aiguna rúolamac.oa sobre ei mism0» 
será éste dec;arado nulo y sin vaiof Dl 
efecto, y se expedita ei eorrespon<i:»ui® 
aupiiCAdo para que surta todos ios efe^ 
tos dei primitivo.

Palma 23 de Abril do 1926.-Pore‘ 
Crédito Balear.—£1 Vocal de Tuíc0» 
Guillermo Borras,

PAh^A. ■ £* U*L».-TíPOG3ÁV10á
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